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DICE: 

Bonificaciones Especiales 

 

A) La Comisión Permanente de Selección otorga las siguientes bonificaciones especiales a los/as 

postulantes que cumplan con los requisitos mínimos para el puesto, tales como: 

 

• Bonificación por ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas 

Se otorga una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje total, siempre que 

obtenga el puntaje mínimo aprobatorio en la última fase del proceso de selección (entrevista) 

y consigne en la Ficha de Resumen Curricular su condición de licenciado. Asimismo, se debe 

acreditar con la copia simple del documento emitido por la Fuerza Aérea del Perú, Marina de 

Guerra del Perú o por el Ejército del Perú. 

Solo pueden acceder a este beneficio, aquellas personas que, prestando el servicio militar de 

manera voluntaria, bajo alguna de las modalidades descritas, hubieran obtenido la condición 

de “licenciado” en el marco de la Ley Nº 29248 (en concordancia con el Informe Técnico Nº 

000617-2020-SERVIR-GPGSC). 

• Bonificación por Discapacidad 

Se otorga una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 

total, siempre que obtenga el puntaje mínimo aprobatorio en la última fase del proceso de 

selección (entrevista) y consigne en la ficha de resumen curricular su condición de persona 

con discapacidad, anexando el documento de sustento (carné de discapacidad y/o resolución 

emitida por el CONADIS). 

• Bonificación por ser Deportista calificado de alto nivel   

El postulante que haya indicado al momento de su postulación su condición como deportista 

calificado de alto nivel obtiene una bonificación sobre el puntaje de la evaluación curricular, 

siempre y cuando haya aprobado la evaluación, debiendo además ser acreditado con la copia 

simple del documento oficial emitido por el Instituto Peruano del Deporte. Este puntaje es 

otorgado cuando el perfil lo requiera y según se establezca en las Bases del proceso de 

selección. 

 

B) El otorgamiento de la bonificación especial para el/la postulante con discapacidad y/o licenciado 

de las Fuerzas Armadas es publicado en los resultados finales; mientras que, en el caso del/ de la 

deportista calificado/a de alto nivel, es publicado en los resultados de la evaluación curricular. 

Si el candidato no se presenta a esta etapa de la evaluación, se consignará como DESCALIFICADO 

por inasistencia, quedando automáticamente eliminado del proceso. 

 

DEBE DECIR: 

Bonificaciones Especiales 

 

A) La Comisión Permanente de Selección otorga las siguientes bonificaciones especiales a los/as 

postulantes que cumplan con los requisitos mínimos para el puesto, tales como: 

 

• Bonificación por ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas 

Se otorga una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje total, siempre que 



obtenga el puntaje mínimo aprobatorio en la última fase del proceso de selección (entrevista) 

y consigne en la Ficha de Resumen Curricular su condición de licenciado. Asimismo, se debe 

acreditar con la copia simple del documento emitido por la Fuerza Aérea del Perú, Marina de 

Guerra del Perú o por el Ejército del Perú. 

Solo pueden acceder a este beneficio, aquellas personas que, prestando el servicio militar de 

manera voluntaria, bajo alguna de las modalidades descritas, hubieran obtenido la condición 

de “licenciado” en el marco de la Ley Nº 29248 (en concordancia con el Informe Técnico Nº 

000617-2020-SERVIR-GPGSC). 

• Bonificación por Discapacidad 

Se otorga una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 

total, siempre que obtenga el puntaje mínimo aprobatorio en la última fase del proceso de 

selección (entrevista) y consigne en la ficha de resumen curricular su condición de persona 

con discapacidad, anexando el documento de sustento (carné de discapacidad y/o resolución 

emitida por el CONADIS). 

• Bonificación por ser Deportista calificado de alto nivel   

El postulante que haya indicado al momento de su postulación su condición como deportista 

calificado de alto nivel obtiene una bonificación sobre el puntaje de la evaluación curricular, 

siempre y cuando haya aprobado la evaluación, debiendo además ser acreditado con la copia 

simple del documento oficial emitido por el Instituto Peruano del Deporte. Este puntaje es 

otorgado cuando el perfil lo requiera y según se establezca en las Bases del proceso de 

selección. 

 

B) El otorgamiento de la bonificación especial para el/la postulante con discapacidad y/o licenciado 

de las Fuerzas Armadas es publicado en los resultados finales; mientras que, en el caso del/ de la 

deportista calificado/a de alto nivel, es publicado en los resultados de la evaluación curricular. 

Si el candidato no se presenta a esta etapa de la evaluación, se consignará como DESCALIFICADO 

por inasistencia, quedando automáticamente eliminado del proceso. 

 

C) Bonificaciones de acuerdo al Reglamento de la Ley Nº 31533, Ley que promueve el empleo de 

jóvenes técnicos y profesionales en el sector público. 

i) Bonificación del 10 % sobre el puntaje obtenido en la entrevista personal Se otorga una 

bonificación del diez por ciento (10%) del puntaje obtenido en la entrevista personal a los 

postulantes técnicos y profesionales que tengan como máximo 29 años de edad al inicio del 

plazo de la postulación, lo cual deberá ser declarado en el Formato de Hoja de Vida. Para el 

otorgamiento de la bonificación, el postulante debe haber obtenido el puntaje mínimo 

aprobatorio en la entrevista personal, acreditar su edad y formación técnica o profesional.  

ii) Bonificación sobre el puntaje final obtenido a los postulantes que cuenten con experiencia 

laboral en el sector público Los postulantes técnicos o profesionales que tengan como máximo 

29 años de edad al inicio del plazo de la postulación, lo cual deberá ser declarado en el 

Formato de Hoja de Vida, y que cuenten con experiencia laboral en el sector público, reciben 

un incremento porcentual sobre el puntaje final obtenido, conforme a lo siguiente:  

a) Un (1) punto porcentual por un (1) año de experiencia en el sector público.  

b) Dos (2) puntos porcentuales por dos (2) años de experiencia en el sector público.  

c) Tres (3) puntos porcentuales por tres (3) años o más de experiencia en el sector público.  

 

El incremento porcentual sobre el puntaje final se realiza cuando se haya alcanzado el puntaje 

mínimo aprobatorio en todas las evaluaciones, incluida la bonificación en la entrevista 

personal. La experiencia laboral deberá ser sustentada de acuerdo a lo establecido en literal 

“Criterios de calificación” del numeral 7.111 de las bases. Las bonificaciones establecidas no 

excluyen el otorgamiento de otras bonificaciones aprobadas por ley expresa. 


